


CARTA PRESIDENCIA 

 

Agencia Marítima Transmares, reafirma su compromiso con el 
respaldo a los Diez principios de pacto mundial de naciones 
unidades y  en su función globalmente integrada, suministra  todas 
las operaciones necesarias para lograr el cumplimiento a lo 
requerido por sus clientes en su función logística.  
 
Nuestro equipo de trabajo interactúa con proveedores locales, 
regionales e internacionales, buscando alcanzar con ellos 
excelencia en los servicios, consistencia en los estándares 
de  calidad y una postura innovadora con incremento de valor. De 
igual forma, buscamos que todos los involucrados en nuestra 
cadena productiva se comprometan con un modelo de 
sostenibilidad en sus actividades. Esto se respalda con la exigencia 
de parámetros elementales en asuntos tales como Derechos 
Humanos, estándares laborales y anticorrupción. 
 
Su objetivo apunta a trabajar todos por un punto de equilibrio entre 
los diferentes ámbitos: económico,  ambiental y  social. El Grupo 
Transmares es consciente del compromiso de dar respuesta a sus 
grupos de interés y más allá de su finalidad económica aporta a la 
construcción de una sociedad incluyente, que crea oportunidades 
de progreso y bienestar para sus habitantes. 
 
Este informe hace referencia a las actividades ejecutadas en pro de 
un modelo de sostenibilidad, y da cuenta de la responsabilidad que 
las compañías del grupo tienen  para alcanzar la intención de este. 
Además, muestra el apoyo que se tiene con el Pacto Global, 
ratificando el esfuerzo y trabajo a través de los 10 principios que lo 
rigen y la implementación de buenas prácticas relacionadas a éste. 
 
 

Raúl Castañeda Monsalve 
Presidente Agencia Marítima Transmares 

 

 



  

ACERCA DE NOSOTROS 

 

Misión 

El Grupo Empresarial Transmares, 
soportado en sólidos principios y 
profesionalismo, ofrece soluciones 
logísticas integrales, sostenibles e 
innovadoras en el ámbito nacional e 
internacional para satisfacer y 
estimular el desarrollo de su equipo, 
clientes, proveedores y accionistas

. 

 

Visión 

En el 2020 seremos un Grupo 
Empresarial consolidado, cuyas 
soluciones logísticas integrales y 
presencia internacional lo posicionan 
como líder en servicio oportuno y 
confiable en los mercados de Colombia 
y Costa Rica, con un excelente 
ambiente de trabajo que genera 
motivación y compromiso en nuestro 
equipo humano. 

 

Nuestro Valores 

 

Honestidad 

Compromiso 

Responsabilidad 

Trabajo en Equipo 

Vocación de Servicio 

 



ACCIONES Y RESULTADOS FRENTE A LOS PRINCIPIOS 
 

 

DERECHOS HUMANOS  

   

PRINCIPIO 1 Apoyamos y respetamos la protección de los 
DDHH 

 

Somos conscientes de la importante misión que tenemos como 
fuente de empleo para los ciudadanos y ciudadanas de nuestra 
nación, donde nuestro rol implica una serie de responsabilidades 
directamente relacionadas con la población colombiana.  

En ese orden de ideas como empresa promovemos de manera 
activa la protección de derechos fundamentales, consagrados tanto 
en nuestra constitución nacional y como en la declaración universal 
de derechos humanos de la Organización de Naciones Unidas.  

En 2016 y 2017 nos hemos destacado por fomentar la divulgación 
de nuestros mecanismos de prevención y control como el Comité de 
Convivencia Laboral y el Comité para la Seguridad y Salud en el 
Trabajo,  entes destinados para salvaguardar tanto la integridad 
como la seguridad de los hombres y mujeres vinculados a la 
compañía.  

Como resultado de esta divulgación, podemos asegurar con gran 
orgullo, que dentro de nuestra organización no contamos con casos 
donde se vean vulnerados los derechos que como trabajadores 
hemos adquirido ante el marco legal de la nación Colombiana.  

  



PRINCIPIO 2 Nos aseguramos de no actuar como cómplices de 
las violaciones de los DDHH.  

 

Siendo congruentes con los principios éticos y morales que como 
compañía promovemos, divulgamos y garantizamos en nuestro 
quehacer diario, descartamos cualquier tipo de trato o relación con 
personas o empresas, que no estén comprometidos con 
salvaguardar el respeto a los derechos humanos establecidos a 
través de tratados internacionales y nuestra constitución y 
legislación nacional.  

Como mecanismo para contrarrestar las posibles situaciones que se 
puedan presentar principalmente con los proveedores contratados 
por la compañía, se tiene establecido un control semestral para los 
mismos, a modo de evaluación, donde se verifica que se cumpla 
con los estándares tanto de calidad exigidos por los respectivos 
procesos, como su compromiso frente al respeto y dignificación de 
los derechos fundamentales de sus colaboradores y colaboradoras; 
dejando clara la postura de nuestra organización frente al respeto a 
la dignidad personal, a la equidad de género, a la vinculación de 
menores, a la libertad de asociación y fundamentalmente al derecho 
a un trabajo digno.  

 
Gestión de talento humano  

Somos una compañía que busca el fortalecimiento de una relación 
laboral con sus colaboradores y colaboradoras, a través de políticas 
y procedimientos encaminados a garantizar las mejores condiciones 
para el cumplimiento de sus labores, de una manera digna y en pro 
de su desarrollo personal, familiar y laboral.  

En estos dos últimos años, hemos apostado por el crecimiento de 
nuestros colaboradores al interior de la organización, aspecto que 
va encaminado al fortalecimiento del vínculo existente entre todas y 
todos los que hacemos parte de la compañía, evidenciando el 
compromiso que tenemos con nuestra gente y su desarrollo. En 
2016 y 2017 del total de cobertura de vacantes, Así mismo, 
continuamos brindando herramientas de orientación, asesoría y 
acompañamiento a nuestros colaboradores, en materia de 
cumplimiento de normas establecidas y prevención de la violación 
de DDHH. 

 



Reconocimiento y promoción del talento humano  

Teniendo en cuenta que nuestro principal recurso son nuestros 
colaboradores, quienes son los expertos de nuestro negocio, hemos 
decidido dar prioridad a las convocatorias internas, teniendo en 
estos dos últimos años, un total de veinticinco ascensos en diversas 
posiciones que se han generado.   

 

Equidad de género  

Entendiendo que la calidad de la labor es independiente de razones 
como la etnia, el color de piel, la orientación sexual o el género, en 
nuestra compañía estamos altamente comprometidos con este 
último aspecto. En la actualidad contamos con una población 
femenina activa en todos los niveles de la compañía, equivalente al 
48% de la población vinculada a nuestro grupo.  

 

ESTANDARES LABORALES  

 

PRINCIPIO 3 Respetamos y defendemos la libertad de 
asociación. 

Estamos comprometidos con los derechos establecidos 
constitucionalmente y a través de acuerdos internacionales, con 
respecto a la libertad de asociación. En nuestra compañía se 
generan espacios donde se expresa desde el inicio del vínculo de la 
relación laboral (inducción corporativa), la disposición del Grupo 
Transmares, tendiente al respeto del ejercicio de las organizaciones 
sindicales en pro del desarrollo de mejoras de las condiciones 
laborales para la ciudadanía. 

  

PRINCIPIO 4  Apoyamos y actuamos frente a  la eliminación de 
las formas de trabajo forzoso y obligatorio. 

La sociedad en general ha evolucionado de manera positiva con 
respecto a las formas de trabajo que van en contravía de los 
derechos consagrados por la nación. Somos convencidos de 
que  para generar desarrollo en todos los aspectos de la economía 
de un país, se debe iniciar por garantizar, las condiciones del 
derecho al trabajo de sus ciudadanos; por esta razón, rechazamos 



rotundamente la contratación de labores fuera del marco 
establecido por la ley, reconociendo a cada persona, no solo una 
ganancia monetaria en contraprestación de sus servicios, sino 
además las respectivas condiciones adecuadas y favorables, para 
que su tiempo en nuestra organización esté basado en la seguridad, 
confort y alta motivación para el ejercicio propio de sus funciones.  

 

PRINCIPIO 5 Actuamos de manera activa frente a la abolición 
del trabajo infantil. 

Con respecto al trabajo infantil nuestra postura es transparente y 
radical, rechazando rotundamente la vinculación de menores por 
debajo del límite que exige la legislación colombiana. En nuestro 
caso, incluso vamos más allá, optando por vincular exclusivamente 
a personas mayores de edad; salvo los practicantes, quienes se 
vinculan a través de un contrato de aprendizaje, por un tiempo 
específico y siendo conscientes que son estudiantes aplicando y 
desarrollando los conocimientos que han adquirido en su proceso 
de formación académica, y no trabajadores como tal.   

 

PRINCIPIO 6 No discriminamos a las personas en los procesos 
de selección de personal por ningún motivo.  

La selección de nuestros colaboradores está encaminada a elegir 
los profesionales idóneos, de acuerdo a las necesidades propias de 
cada vacante; por esta razón, nos enfocamos en analizar las 
competencias, conocimientos y experiencia del personal que 
evaluamos, buscando siempre que la persona seleccionada pueda 
tener el “performance” requerido por el cargo al que aspira.  

Garantizando el derecho a la igualdad, nuestros procesos de 
selección son transparentes, basados en un procedimiento 
establecido, donde no hay cabida a discriminación de ningún tipo, 
puesto que siempre prima la  consecución del personal con base en 
criterios objetivos con un único fundamento, el desempeño a futuro 
de la persona a contratar.  

 

 

 



MEDIO AMBIENTE  

PRINCIPIO 7  Transmares apoya un criterio de precaución 
respecto de los problemas actuales del medio ambiente.  

PRINCIPIO 8 Fomentamos iniciativas con el fin de promover la 
responsabilidad ambiental 

Con el apoyo de nuestros proveedores implementamos iniciativas 
en nuestra compañía, para que cada uno de nuestros 
colaboradores sea consciente de la importancia de proteger 
nuestros recursos naturales, desde su sitio de trabajo como en su 
hogar. 

 

 

  



PRINCIPIO 9 Contribuimos con el desarrollo y difusión de 
tecnologías respetuosas con el medio ambiente.  

Conocemos el impacto que generan las actividades y procesos 
tecnológicos al medio ambiente, por eso encaminamos nuestro 
futuro hacia un camino más sostenible orientando todas nuestras 
acciones y estrategias ecológicamente, ofreciendo mantenimientos, 
actualizaciones y nuevas tecnologías respetuosas y  amigables con 
el ambiente. 

 
Campañas de  Plan de Ahorro Energético: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Menos Papel Más herramientas en Linea  
 
  

 
 

 

Estrategias de Impacto: 
 
Renovación de Equipos de Cómputo  a Portátiles,  solo el 
19% de nuestros activos en equipos son de mesa, el 81% son 
portátiles, los cuales  consumen un 85% menos que los de 
sobremesa, lo que supone un significativo ahorro energético 
y menos emisiones de CO₂ a la atmósfera.  
 

 
 



 
 

Nuevos equipos de impresión que nos permiten un mayor control y 
consumo energético y papel de forma automática: 

 
 

 
 

 



 
 

 

ANTICORRUPCION  

PRINCIPIO 10 apoyamos la lucha contra la corrupción, la 
extorsión y el soborno, actuamos proactivamente en la 
construcción de prácticas laborales transparentes a lo largo de 
toda nuestra cadena de suministro. 

Extendimos nuestra política de anti-soborno a nuestro grupo de 
empresas las cuales trabajan en la línea de comercio exterior. 

Estamos Capacitándonos para Prevenir  La Corrupción y el Lavado 
de Activos en Nuestro empresa, apoyándonos en las cursos 
virtuales que realiza la UIAF sobre corrupción y lavado de activos. 

Al estar inmersos en comercio exterior, mantenemos el apoyo del 
BASC (Business Alliance for Secure Commerce) y Trace 
International Anti-Birbery compliance Solutions que cuentan con un 
reconocimiento mundial en la lucha contra el soborno y la 
corrupción y nos avalan como una empresa que realiza buenas 
prácticas. 
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AnticorrupciónAnticorrupciónAnticorrupciónAnticorrupción    
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